
 BOEL de 9 de junio de 2023 

 Resolución  del  Rector  de  la  Universidad  Carlos  III  de  Madrid  por 
 la  que  se  autoriza  al  Vicerrector  de  Inves�gación  y  Transferencia 
 a  asis�r  a  las  juntas  generales  de  las  empresas  de  base 
 tecnológica en las que la Universidad par�cipa como socio. 

 El  ar�culo  6.1  del  Reglamento  de  creación  de  empresas  universitarias  basadas  en 
 conocimiento  de  la  Universidad  Carlos  III  de  Madrid,  aprobado  por  el  Consejo  de 
 Gobierno,  en  sesión  de  30  de  octubre  de  2014,  dispone  que  “La  representación  de  la 
 Universidad  en  la  Junta  General  de  la  empresa  será  a  través  del  Director  del  Parque 
 Cien�fico o persona en quien delegue, previa autorización de la representación.” 

 Tras  la  reorganización  administra�va  del  área  de  inves�gación  de  la  Universidad,  por 
 resolución  rectoral  de  12  de  julio  de  2019,  la  representación  se  atribuyó  al  Vicegerente 
 de  Inves�gación  y  Transferencia.  Habiendo  desaparecido  como  tal  dicho  cargo,  resulta 
 preciso  autorizar  nuevamente  tal  representación  en  las  juntas  generales  de  aquellas 
 empresas de base tecnológica en las que la Universidad par�cipe como socio. 

 En  su  virtud,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  ar�culo  47.1  de  los  Estatutos  de  la 
 Universidad Carlos III de Madrid, 

 RESUELVO: 

 Autorizar  al  Vicerrector  de  Inves�gación  y  Transferencia  la  representación  de  la 
 Universidad  Carlos  III  de  Madrid  en  las  juntas  generales  de  las  empresas  de  base 
 tecnológica en las que la Universidad par�cipe como socio. 

 En Getafe, a fecha de firma electrónica 
 EL RECTOR 

 Ángel Arias Hernández 
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